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EIS 

 

 

ESTÉSE A LO RESUELTO Y RESUELVE LO QUE INDICA 

    

RES. EX. N° 2/ ROL F-027-2020 

 

Santiago, 09 de junio de 2020. 

 

VISTOS: 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 

Nº 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “LO-SMA”); la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N° 19.880, 

que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 

la Administración del Estado; la Ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado (“LOCBGAE”); el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 

Medio Ambiente; la Resolución Exenta N° 424, de 12 de mayo de 2017, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente que fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

modificada por la Resolución Exenta N° 559, de fecha 14 de mayo de 2018; el Decreto Supremo N° 

31, de 08 de octubre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a don Cristóbal de 

la Maza Guzmán en el cargo de Superintendente del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 

894, de 28 de mayo de 2020, que establece orden de subrogancia para el cargo de Jefe de la 

División de Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente; la Resolución 

Exenta N° 693, de fecha 21 de agosto 2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 

Aprueba Contenido y Formatos de las Fichas para Informe Técnico del Procedimiento General de 

Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido; la Resolución Exenta N° 491, de fecha 31 de 

mayo 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dicta instrucción de carácter general 

sobre criterios para homologación de zonas del DS N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente; 

la Resolución Exenta N° 867, de fecha 16 de septiembre 2016, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que aprueba protocolo técnico para la Fiscalización del DS N° 38/2011 del Ministerio 

del Medio Ambiente; el Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

(en adelante, “D.S. N° 38/2011 del MMA”); la Resolución Exenta N 85, de 22 de enero de 2018, de 

la Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Bases Metodológicas para la 

Determinación de Sanciones Ambientales y revoca resolución que indica; la Res. Ex. N° 1270 de 

fecha 03 de septiembre de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente que aprueba guía 

para la presentación de un programa de cumplimiento, infracciones a la norma de emisión de 

ruidos; en la Res. Ex. Nº 549, de fecha 31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que dispone funcionamiento especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia y 

Participación Ciudadana; y, la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General 

de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón.  

 

 

 

CONSIDERANDO: 
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1º. Que, con fecha 20 de mayo de 2020 se inició la 

instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-027-2020, con la Formulación de 

Cargos en contra de Compañía Puerto de Coronel S.A., titular de unidad fiscalizable “CPC Puerto 

de Coronel”, en virtud de una infracción tipificada en el artículo 35 letral h) de la LO-SMA.  

 

2º. Que, el artículo 49 de la LO-SMA establece un 

plazo de 15 días hábiles para presentar los descargos correspondientes, mientras que el artículo 

42, del antedicho cuerpo legal, establece un plazo de 10 días hábiles para la presentación de un 

Programa de Cumplimiento, ambos contados desde la notificación de la Formulación de Cargos.  

 

3º. Que, la Resolución que contiene la Formulación 

de Cargos en el presente procedimiento sancionatorio, dispuso en su Resuelvo IX que, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 62 de la LO-SMA y en el artículo 26 de la Ley N°19.880, la 

ampliación de oficio de los plazos establecidos en los artículos 42 y 49 de la LO-SMA, en cinco (5) 

días hábiles para la presentación de un Programa de Cumplimiento, y en siete (7) días hábiles para 

la presentación de descargos, habiéndose conferido, así, un total de quince (15) y veintidós (22) 

días hábiles, respectivamente, ambos plazos contados desde la fecha de notificación de la 

resolución que contiene la Formulación de Cargos del presente procedimiento.  

 

4º. Que, la Formulación de Cargos 

precedentemente referida, fue notificada de forma personal al titular con fecha 22 de mayo de 

2020, según consta en el acta de notificación respectiva, firmada por quien la recibiera.  

 

5º. Que, con fecha 29 de mayo de 2020, don Paulo 

Figueroa Veloso, acreditando su calidad de representante legal de Compañía Puerto Coronel S.A., 

presentó ante esta Superintendencia un escrito en el que solicita la ampliación del plazo conferido 

para la presentación de descargos y de programa de cumplimiento en el presente procedimiento 

sancionatorio. 

 

6º. Que, en su inciso primero, el artículo 26 de la 

Ley N°19.880 establece que la Administración del Estado podrá conceder, salvo disposición en 

contrario, una ampliación de los plazos establecidos, la que no podrá exceder la mitad de los 

mismos, lo que ya ha sido dispuesto de oficio según se ha señalado supra.  

 

7º. Que, en el Primer Otrosí de la presentación del 

escrito referido, don Paulo Figueroa Veloso solicitó tener presente su personería para actuar en 

nombre y representación del titular Compañía Puerto Coronel S.A., según dice consta en escritura 

pública de mandato judicial, de fecha 15 de junio de 2018, otorgada en la Notaría Pública de 

Coronel de don Juan Carlos Maturana Lepeley, bajo su reportorio N°1206-2018, cuya copia 

acompaña.  

 

8º. Que, en el Segundo Otrosí de la presentación 

del escrito referido, don Paulo Figueroa Veloso, fijó domicilio en Av. Chacabuco N°485, piso 9, 

Edificio Latincapital, comuna de Concepción, Región del Biobío.  

 

 

RESUELVO: 
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I. ESTÉSE A LO RESUELTO, en virtud de lo 

dispuesto en el Resuelvo noveno de la Res. Ex. N°1/ Rol F-027-2020, y de lo expuesto en los 

considerandos 3° y 6° del presente acto administrativo. 

 

II. TENER POR PRESENTADO la personería de 

don Paulo Figueroa Veloso para actuar en nombre y representación del titular Compañía Puerto 

Coronel S.A. 

 

III. TENER POR ACOMPAÑADO la escritura 

pública de mandato judicial, de fecha 15 de junio de 2018, otorgada en la Notaría Pública de 

Coronel de don Juan Carlos Maturana Lepeley.  

 
 

IV. TENER PRESENTE el domicilio fijado por don 

Paulo Figueroa Veloso.  

 
V. SEÑALAR LOS SIGUIENTES PLAZOS Y REGLAS 

RESPECTO DE LAS NOTIFICACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero de los 

artículos 42 y 49 de la LO-SMA, el infractor tendrá un plazo de 10 días hábiles para presentar un 

programa de cumplimiento y de 15 días hábiles para formular sus descargos, ambos plazos 

contados desde la notificación del presente acto administrativo. 

 

   Las notificaciones de las actuaciones del 

presente procedimiento administrativo sancionador se harán por carta certificada en el domicilio 

registrado por el regulado en la Superintendencia del Medio Ambiente o en el que se señale en la 

denuncia, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 49 y 62 de la LO-SMA, y en el inciso 

primero del artículo 46 de la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. Sin perjuicio 

de lo anterior, esta Superintendencia podrá notificar, cuando lo estime pertinente, en las formas 

señaladas en los incisos tercero y cuarto del aludido artículo 46 de la antedicha Ley N° 19.880. 

 

  Con todo, atendido el brote del nuevo 

Coronavirus (COVID-19), y las dificultades logísticas para la práctica de notificaciones por medios 

presenciales, se hace presente al presunto infractor y demás interesados en el procedimiento que 

pueden solicitar a esta Superintendencia que las Resoluciones Exentas que se emitan durante 

este, sean notificadas mediante correo electrónico remitido desde la dirección 

notificaciones@sma.gob.cl. Para lo anterior, deberá realizar dicha solicitud mediante escrito 

presentado ante Oficina de Partes, indicando la dirección del correo electrónico al cual proponga 

se envíen los actos administrativos que correspondan. Al respecto, cabe señalar que una vez 

concedida dicha solicitud mediante el pertinente pronunciamiento por esta Superintendencia, las 

Resoluciones Exentas se entenderán notificadas al día hábil siguiente de su emisión mediante 

correo electrónico. 

 

VI. NOTIFICAR por carta certificada o por otro de 

los medios que establece el artículo 46 de la Ley N°19.880, a Compañía Puerto Coronel S.A., 

domiciliada para estos efectos en Av. Chacabuco N° 485, piso 9, Edificio Latincapital, comuna de 

Concepción, Región del Biobío. 
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Jaime Jeldres García 

Fiscal Instructor 

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

MEF / NTR 
 
 
 
Carta Certificada:  

- Paulo Figueroa Veloso, representante del titular Compañía Puerto de Coronel S.A., domiciliado en Av. 
Chacabuco N°485, piso 9, Edificio Latincapital, comuna de Concepción, Región del Biobío.  

 
C.C: 
- Oficina regional Superintendencia del Medio Ambiente de la Región de Biobío. 
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